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Upa decisión importante para 
la modernización dei país Refor 
Admini 

Hasta avanzada la década SO, 
tft meta económica del país pa
recía consistir en la rígida sus
titución de importaciones, a tra
vés de un proteccionismo que 
aseguraba el despliegue de to-̂  
das las industrias a cualquier 
coste y el abastecimiento de la 
población en las condiciones 
posibles. Hacia el año 1950 
se hizo evidente que esta vía 
era impracticable y en 1959 fue 
abandonada, cuando se t o p ó 
Con el fondo del callejón sin sa
lida. Llevamos casi doce años 
creciendo en condiciones mucho 
más favorables que permiten y 
exigen la adopción de una ga
ma de políticas económicas (fi
nanciera, comercial, de ingre
sos y gastos públicos, de em
presa pública, de transportes, de 
ordenación del territorio) que 
hubieran resultado contradicto
rias con aquella economía movi
da a golpe de inflación y aisla
da del mundo exterior. Sin em
bargo, nuestra Administración 
económica mantiene hoy una 
organización parecida a la exis
tente en 1959, si prescindimos 
de la creación de la Comisaría 
del Plan de Desarrollo, que, a 
fin de cuentas, es un órgano de 
estudio y previsión más que un 
departamento ejecutivo. 

Panorama distinto 

Ante las necesidades actuales, 
tan di f e r e n tes cuantitativa y 
cualitativamente de las del pe
ríodo autárquico, el panorama 
es: un conjunto de Subsecreta
rías, Direcciones Generales y 
organismos dependientes o au
tónomos, que muchas veces han 
ido surgiendo como parche a 
urgencias del momento, como 
desenlace de competencias in
terministeriales o como conce
sión a presiones de intereses 
y que han ido ene aj á n d o-
se en los departamentos actua
les. Estos departamentos son, 
a su vez, el precipitado históri
co de nuestros dos viejos Minis
terios de Hacienda y de Fo

mento, el primero de los cuales 
ha tendido al crecimiento y el 
segundo al desmembramiento, 
ambos desordenados. No nos 
parecen mal 1 o s precipitados 
históricos, siempre que las cir
cunstancias en que se dan sean 
aproximadamente normales. Pe
ro éstos no se dieron en el pe
ríodo que va desde 1923, año 
en que se puede empezar a ha
blar de una política económica 
en nuestro país, hasta 1960. 

Existen iniciativas racionales, 
reestructuraciones internas en 
departamentos concretos q u e 
responden a una visión, a un 
plazo mayor que el acostumbra
do. Pero hasta los intentos más 
lúcidos, de los que puede ser 
ejemplo la reciente creación de 
algunas nuevas Direcciones Ge
nerales (de política financiera, 
en Hacienda; de exportación, 
en Comercio), se estrellan ante 
una organización general anqui
losada que genera celos a di
versos niveles y con una pobre 
capacidad de respuesta a las 
necesidades reales del país. 

Reparto de competencias 
Ocurre que la toma de deci

siones, aun en los casos en que 
existe la voluntad política de to
marlas, se ve seriamente obsta
culizada por un reparto muy 
deficiente de las competencias 
administrativas: Unas están de
masiado concentradas; o t r a s , 
excesivamente compartidas y al
gunas no están atribuidas en pu
ridad a nadie. Con este defi
ciente reparto las decisiones a 
veces no se toman, se toman 
tarde, mal o de forma vacilan
te, pues se ven frenadas por la 
ausencia de decisiones comple
mentarias en otros departamen
tos o contrarrestadas por deci
siones opuestas. 

Objetivos y capacidad 
de respuesta de ia 
actuai Administración 

Para poner en evidencia las 
deficiencias existentes, un buen 

método puede consistir en se
ñalar los objetivos económicos 
fundamentales de un país que 
parece querer adentrarse en el 
mundo industria! y opulento por 
la vía de la economía de mer
cado abierta al exterior, pero 
en el que todavía persisten ele
mentos autárquicos y desequili
brios, y contraponerlos con la 
capacidad de nuestros Ministe
rios para elaborar y ejecutai 
las políticas exigidas por dichos 
objetivos. Sin ánimo de estable
cer ningún orden de importan
cia, entre tales objetivos funda
mentales están, por lo menos, 
los siguientes. 

O l nc orporación 
del sector pú

blico a la economía 

Como ha demostrado la re
vista "Hacienda Pública Espa
ñola" y ha señalado el informe 
de la O. C. D. E. sobre España, 
la reducida importancia relativa 
de nuestro sector público en 
comparación con los países de 
la C. E, E. hace irrealizable una 
auténtica política f i s c a l . En 
nuestro país, ésta ha de ocupar
se, ante todo, de conseguir unas 
relaciones normales entre ingre
sos públicos y gastos públicos, 
de un lado, y producto nacio
nal, de otro; ftara lo cual debe 
reformarse nuestro sistema tri
butario. Alcanzada una dimen
sión normal, el sector público 
debe contribuir de fofma per
manente y poderosa a la conse
cución de otros objetivos funda
mentales, como son el desarro
llo estable y los cambios estruc
turales. Sólo cuando el sector 
público español aumente su pe
so en la economía j>odrá ser 
eficaz una planificación que, co
mo es sabido, sólo es vinculante 
para dicho sector público. 

Nuestro Ministerio de Ha
cienda, agobiado por las compe
tencias monetaria y financiera, 

atosigado por las exigencias ex-
pansionistas de los demás de
partamentos, ve reducida su po
lítica fiscal a las actuaciones 
asistenciales (concesión de exen
ciones y bonificaciones), poli
cíacas (lucha contra el fraude) 
o de urgencia recaudatoria (ele
vando los tipos o ampliando las 
bases de impuestos indirectos 
regresivos o técnicamente anti
cuados, pero de gran rendimien
to a corto plazo). 

Desarrollo 
s i n inflación 

Este es requisito "sine qua 
non" para mejorar o, al menos, 
no empeorar nuestra posición 
competitiva en el mercado inter
nacional, evitando estrangula
ra ientos de la balanza de pagos, 
que obligan a recurrir periódi
camente a la devaluación de ia 
peseta. ¿Qué soluciones prácti
cas cabe adoptar para comba
tir la inflación? Prescindiendo 
ahora de las posibilidades de 
una política fiscal estabilizado-
ra, cuando el sector público tie
ne la dimensión adecuada para 
compensar las oscilaciones del 
sector privado y de la existen
cia de controles políticos o de 
p o d e r o sas organizaciones de 
consumidores, es decir, limitán
donos al estricto terreno técni
co, fundamentalmente dos: 

— La autonomía del Banco 
Central. Este se convertiría en 
la auténtica autoridad moneta
ria y llevaría a cabo su política 
con independencia del Gobier
no, en el que podría llegar in
cluso a enfrentamientos. 

— O la separación en dos de-
p a r t a m'entos diferentes de la 
competencia monetaria y finan
ciera, de una parte, y la com
petencia sobre ingresos y gastos 
públicos, de otra, para evitar 
que todas las presiones expan-
sionistas recaigan sobre un solo 
departamento. Habría un Mi
nisterio responsable del gasto 
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-No te preocupes. Puede hablar tranquilamente porque ya le han dado el "la" 

público y otro de la demanda 
privada. 

En España, ni el Banco emi
sor goza de autonomía ni hay 
separación de competencias. Pe
ro conviene ya advertir que las 
competencias monetaria y fi
nanciera están atribuidas al Mi
nisterio de Hacienda por una 
simple razón de hecho que se 
dio en un l a r g o período de 
nuestra historia reciente. Desde 
1917 hasta 1959, la Banca pri
vada ha sido el instrumento for
zoso de creación de dinero a 
través de la emisión de Deuda 
pública automáticamente pigno-
rable en el Banco de España. 
A esta política de Deuda públi
ca barata, que venía impuesta 
por un sistema fiscal Crónica
mente insufiicente, se subordi
naba la actuación monetaria y 
el desarrollo de los mercados 
financieros. 

O Integración en 
la econ omía 

mundial 

Nuestro comercio exterior to
davía no ha conseguido recu
perarse del letargo autárquico 
El proceso liberalizador de las 
importaciones se ve obstaculi
zado no sólo por la considera
ble importancia de las fuerzas 
proteccionistas, sino por la pre-
caria situación de nuestra ba
lanza comercial: la importación 
dobla en cifras absolutas a la 
exportación y, aunque ésta au
mente a doble ritmo que aqué
lla, como ha ocurrido en 1970. 
el déficit comercial no se re
duce. No obstante, todo indica 
que la exportación española no 
refleja ni con mucho la ca
pacidad industrial alcanzada. 

Pocas tareas más rentables 
puede acometer la Administra
ción que la de estimular en los 
próximos años ritmos de creci
miento de las exportaciones su
periores al 30 por 100. Una ta
rea con dos vertientes: El desar
me arancelario selectivo, para 
garantizar la competitividad del 
sistema productivo, y el fomen
to directo y decidido de la ex
portación de los sectores com
petitivos, racionalizándola, fi
nanciándola y amparando las 
inversiones de dichos sectores 
en el exterior. Sólo así podrá 
alterarse la relación de fuerzas 
económicas existente en favor 
de las más progresivas, 

Pero ocurre que el Ministerio 
de Comercio, departamento res
ponsable en principio del co
mercio exterior, ni limita sus 
competencias al comercio exte
rior ni es el único departamen
to competente en este terreno. 
Por un lado, sus competencias 
se extienden al transporte ma
rítimo y a la actividad pesque
ra, a través de la Subsecretaría 
de la Marina Mercante, y al 
abastecimiento interior a través 
de la Comisaría de Abasteci
mientos y Transportes, organis
mo con atribuciones más apro
piadas a una economía de gue
rra. Por otro lado, su competen
cia de principio sobre el comer
cio exterior se ve en la práctica 
s e n s iblemente desprovista de 
eficacia al no contar con atri
buciones financieras y ni si
quiera con la totalidad del tra-
t a m i en t o administrativo de 
nuestros intercambios, que en 
una importante parcela es ejer
cido por la Dirección General 
de Aduanas, encuadrada en e' 
Ministerio de Hacienda. Si a to
do esto se añaden las interven
ciones de otros departamentos 
naturalmente protección i s t a s 
(Agricultura, Industria) o am 
mados por otros resortes (Asun 
tos Exteriores), fácilmente pue 
de concluirse que la responsa

bilidad de nuestro comercio ex
terior está diluida. 

Como en el caso del Ministe
rio de Hacienda, la estructura 
actual del Ministerio de Comer
cio se debe a una simple razón 
histórica: S u r g e en 1951 del 
desdoblamiento del Ministerio 
de Industria y Comercio, como 
d e p a r taménto encargado de 
ejercer un férreo racionamiento 
de los escasos medios exterio
res de pago disponibles, al que 
se subordinaban la importación, 
el transporte y el mercado de 
divisas. 

O Empresa públi
ca Y monopolios 

estatales 

En 1963 se decidió que la 
empresa pública sería subsidia
ria de la iniciativa privada. De 
hecho, no siempre ha ocurrido 
así, pero el caso de Uninsa ha 
venido a demostrar lo costo
so que resulta tratar de man
tener a u l t r a n z a este prin
cipio. Hay sectores b á s i c o í 
en los que la e m p r e s a pú
blica no debe ser subsidiaria v 
hay otros sectores de punta er 
los que claramente debe tomai 
la iniciativa. 

En cuanto a los mono(>olios 
estatales y las Compañías con 
cesionarias de los m i s m o .̂ 
Capipsa y Tabacalera, no está 
absolutamente claro que se les 
asigne una función fundamen 
talmente fiscal o económica. En 
este caso es difícil conocer si l.i 
cumplen o no. En cualquier ca 
so, la finalidad recaudatoria no 
debe entorpecer la política vn-
dustrial del país, porque hav 
otros medios de conseguir los 
m i s m o s rendimientos fiscalej 
sobre el tabaco y el petróleo, 
que no exigen la constitución 
de un monopolio. 

Es este un terreno vidrioso 
en el que se interfieren los ob
jetivos y las competencias de 
varios departamentos, pero es
pecialmente los de Hacienda e 
Industria. 

O Política de 
transportes y 

ordenación del terri
torio 

No hay necesidad de exten
derse en la justificación de este 
objetivo. La penosa situación 
de nuestro sistema de transpor
tes está ocasionando el retraso 
de algunas regiones bien dota
das y la congestión de otras > 
constituye un permanente ren
glón negativo en nuestra Balan
za de Pagos. En este terreno to
do son problemas irresueltos: 
descoordinación entre el ferro
carril y la ¿arretera y entre el 
transporte terrestre y las demás 
modalidades de transporte; se
vera confingentación de nues
tros envíos por camión a Euro
pa; pobreza y proteccionismo a 
ultranza de la flota mercante; 
carencia de puertos de cabecera 
de las conferencias marítimas, 
con los que nuestros fletes a 
Estados Unidos son más caros 
que desde Italia, por ejemplo; 
escasa utilización del transporte 
aéreo por su lentitud y escasa 
organización. 

Las competencias de nuestra 
Administración en este campó 
están repartidas de forma poco 
racionalizada: el Ministerio de 
Comercio, a través de la Subse
cretaría de la Marina Mercanr 
e, se ocupa del transporte ma

rítimo; el Ministerio de Obras 
í^úblicas. mediante una Direc 
ción General, es el responsable 

(Continúa en la pág. ^guiei^.) 
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